
  

    

  

VIGESIMA PRIMERA 

ESCRITURA PUBLICA DE |    

   
2 CONSIMUCION DE LA ¿ bl 

DEL CANTON 3 COMPAÑIA ANONIMA 3 
GUAYAQUIL a 

- AB. MARCOSN. 4 QUEVEDO CABLE TELEVISIÓN ss 

1 DIRECASQUETE 5 Q.V.CABLE S.A. nr t 

6 CUANTIA: — S/. 20'D00.000.00 13 

7 En la ciudad de Guayaquil, de 

8 capital de la Provincia dei a 

9 — Guayas, República del Ecuador, a los veinticos días del mes de ó 

> 10 febrero delaño dos mil, compatece  anie Mi Abogado E 

11 MARCOS DIAZ CASQUETE, Notano Vigésimo Primero del Cunión, los 

12 señores Emilio Pérez Chifiboga y la Señara Carmen Férez 

13 Chiriboga. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

14 de profesión ejecutivos, mayores de edad. de estado civil 

0 15 divorciados. domiciliado en esta cudad de Souoyoaquí, Con 

16 capacidad para obligarse y suscribir toda clase de contratos, 

17 quien de conocerlos doy fe.- Bien instruidos en el objeto y 

* 18 resultados de esta escritura, a la que proceden como queda 

19 indicado, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

   

  

   
     

éntan la minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

¡Ése extender en el Registto de Escrituras Públicas que se 

tuentra a su cargo, una en virtud de la cual conste un Contrato 

de Sociedad que se celebra de conformidad con las cláusulas y 

declaraciones siguientes. CLAUSULA PRIMERA: — OTORGANTES: 

Celebran este contrato y de manera expresa manifiestan su 

26 voluntad de constituir la Compañía QUEVEDO CABLE TELEVISION 

27  0.V.CABLE S.A. los señores, Emilio Péraz Chiriboga, de estado civil 

28 divorciado y Carmen Pérez Chiriboga, de estado civil divorciada:
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por sus propios derechos, y demicliados en la cludad de 

Guayaquil. CLAUSULA SEGUNDA: la Compañía QUEVEDO CABLE 

TELEVISION Q.V.CABLE S.A. que se corstituye mediante este 

insttumento se organiza y regiá su vida institucional de 

conformidad con los mandatos establecidos en la ley de 

compañías, Código de Comercio, Código Civil y en sus Estatutos, 

que constan a continuación. CLAUSULA TERCERA: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA QUEVEDO CABLE TELEVISION Q.V.CABLE S.A. 

CAPITULO PRIMERO: DEL NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, 

OBJETO Y PLAZO DE LA COMPAÑIA. ARTICULO PRIMERO: —DEL 

NOMBRE: La compañia anonima que 32 CIGUndo por rredio de 

este Estatuto se denomina QUEVEDO CARL: TELEVISION 6, V. CABLE 

S.A. ARTICULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y DOMICHIO: la 

nacionalidad de la COMPpañia DOT Manu ELOY Y vota 

de sus fundadores será ecuatonana. y $u Soma esajdá en la 

ciudad de Quevedo, Cantón Quevedo, Provincia de los Los Rios, 

sin perjuicio de abrir sucursales o agencias, en el país o en el 

extranjero. ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL: La compañía se 

dedicará a establecer y Operar sistemas de televisión, televisión 

codificada, televisión por cable y dedicarse a actividades de ' 

telecomunicación en general. Además podiá dedicarse a la 

importación, venta, fabricación y exportación ae centrales 

telefónicas, equipos de telecomunicaciones, sistemas de radio y 

enlace suministros de batería y motores generadores para sistema 

de comunicaciones, instalación, pruebas y mantenimientos de 

centrales telefónicas, así como estadísticas, trafico telefónico y 

calídad de servicio: instalación de pruebas y mantenimiento y 
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> VIGESIMA PRIMERA l 4 

MEE 1 fiscalización de sistemas de redes telefónicas, construcción La 

O) mantenimiento y fiscalización de canalización telefónica, Se 
DEL CANTON . . . 

= — GuayaquiL3 dedicará a brindar asesoramiento técnico-administrativo a toda 

An. MARCOS Y. — clase de empresas; a la importación, compra, distribución y DIAZ CASQUETE 

5 comercialización de toda clase de equipos, repuestos y 

accesorios aplicables a toda clase de automotores. Se dedicará 

también a la importación, compra, venta, distibución de toda 

6 

7 

8 clase de insumos y accesorios de empresas; también se dedicará 

9 ala importación, compra, distribución de toda clase de insumos y 

0 1 accesorios de computadoras e impresoras. importación, compra, 

1]. yenta, distribución de toda clase de insumos y accesorios de 

12  equivos de sistema de vídeo y telecomunicaciones. también se 

O 13 dedicará a la fabricación, producción, transformación, compra, 

14 venta, imporiación, exportación, representación, consignación y 

15 distribución de ropas, prendas de vestir y de las indumentarias 

16 nuevas y usadas, fibras, tejidos, hilados y calzados y de las materias 

17 primas que las componen, importación, compraventa de equipos 

18 de telecomunicaciones, así como de su materia prima conexa. 

19 Compraventa, corretaje, administración, arrendamiento, permuta, 

y/o vías de comunicación. Compraventa, 

  

27 ferretería, artesanía, electodomésticos y materiales de 

28 construcción. También se dedicará a la compraventa, distribución,
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importación y/o representación de aeronaves, helicópteros y sus 

motores, equipos y accesorios, instrumentos y partes. También se 

dedicará a la importación, compra, venta, distribución y 

comercialización de aparatos fotográficos, instumentos de 

óptica, aparatos y suministros eléctricos; también se dedicará a la 

comercialización interna y externa de pieles, pinturas, barnices y 

lacas, productos de hierro y acero, papelería y útiles de oficina; 

artículos de bazar y perfumería, productos de confitería, 

productos de vidrio y cristal, aparatos de relojería, sus partes y 

accesonos. La compañía se dedicará a prestar asesoría en los 

campos jurídico, económico,  inmobiliaio y financiero, 

investigaciones de mercadeo y de comercialización interna. 

También se dedicará a la selección y evaluación de personal, 

servicios de compuiación y procesamiento de datos en general, 

importación, distribución de ordenadores: explotación y 

administración de supermercados también podrá dedicarse a la 

explotación «agrícola en todas sus fases: explotación, 

procesamiento y comercialización de productos del agro, de 

plantaciones y cultivos tanto extensivos como intensivos, pudiendo 

instalar las plantas procesadores que requiera para la 

comercialización de sus productos, tanto para el mercado 

nacional como para la exportación; al desarrollo, crianza y 

explotación de toda case de ganado mayor y menor a la 

avicultura en general As mismo podiá imporiar ganado y 

productos para la agricultura, ganadería y .actividades afines, 

equipos y maquinarias para la explotación agrícola y ganadera, 

también tendrá por objeto dedicarse a la producción de larvas de 

camarones y otras especies bioacuáticas mediante la instalación 
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de laboratorios. También se ded:cará a la actividad pesquera en 

todas sus fases como: captura, exiracción, procesamiento y 

comercialización de especies bicacuáticas . en los mercados 

internos y extemos. También podrá «adquirir en propiedad, 

arrendamiento o en asociación barcos pesqueros, instalar plantas 

industriales de empaque, envasariiento o cualquier otra forma 

requerida para la comecicrzación de productos del mar, También 

tendrá por obdieto dedicarse a la actividad mercantil como 

comsonsia, imemmecara, mandaiaría, mandante, agente y 

representante de persoros najurciss y/o iuidicas, podrá realizar 

depósijos e inversones en moneda nacional y extranjera, en el 

país Oo en el exterior: podrá inver; en todo tipo de valores 

fiduciarios, esto es, a acodisción y uscfucto para sí, talas COMO 

bonos da esiado, cédios Mipctecoras, y CCLIOnes y 

participaciones de compañías anónimas y limitadas consiltuidas O 

por constituirse respectivamente. también pocrá: comprar, 

vender, distíbuir por cuenta propia acciones de compañías 

anónimas. Este otieto mo implica mandato ni intermediación 

financiera ni compra de cartera. Fomentará y desarrollará el 

Turis o nacional e Intemacional, mediante la instalación y 

de ccencias de vales hoteles, mote:es, 
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fa close de mercoderos en gensial, de pasajsros, cargas, 

la consiucción, productos agropecuarios, 

bioacuáticos, embalcies y guardamueties; comercialización, 

indusifafización, exporación, explotocción e importación de todo
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tipo de metaies ya s80 enfoTa ce mc op ima o en cualquiera 

de sus formas manufacturadas y esttuciuradas por cuenta propia 

o de terceros. la compañía podrá intervenir como socia de otras 

co
 compañías que se dedique a las mismas cocido des gue las suyas. 

Finalmente, la compañía deniío de sus medios, podiá realizar todo 

acto y, ceiebrar todo contralo permiiido por ia ley, que tenga 

relación cos su Obieto sociz ARTICULO CUARTO: PLAZO: Li puaro 

de Guración de la Sociedad anónima será de cien años, pero este 

plazo podrá ser prorrogado o disminuido e inclusve disuella O 

liquidada :3 comcañía arnes ae LUTO CS: pi0z0O, DO” 

resolución expresa tomada por la Junta Gens:a! de Accionistas de 

conformidad con lo dispuesto en estos Estatutos o por las demás 

causas "23. CAPITULO SEGUNDO. DEL CAPMAL: ARTICULO 

QUINTO: DEL CAPITAL: El cocoial de la comecaña se civide en 

Capital Autorizado, Capital Pacado y Capital Suscrito. El Capital 

Autorizado es cuarenta milones de su0:25 (5, 42 220,000,00) que 

se divide en cuatro mil ccciones ordinarias y nominativas de diez 

mil sucres cada una. Cada acción liberada da derecho a un voto 

en la Junta General, a participar en los uiicodes ds la compañía 

en proporción a su valor pagado, y a los demás derechos que 

confiere la ley a los accionistas. ARTICULO SEXTO: DE LAS 

ACCIONES: Los títulos de accion “án de acuerdo con nara 
NA 22
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¡a ley, en libros con taionarios correlalivamente MUuMEeIKnoados y 

firmados por el Presidente y Serente de la compañía, pudiendo 

comprender cada título una O Más GLTCTEs 

certifcaacs provisionales por cuaiquier número de acciones, pero 

haciendo constar en ellos la numeración ce las mismas. Entregado 

el título o certificado al acciorsia. ve Eu od e recio ene
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1 conespondiente talonario. ARTICULO SÉPTIMO : DEL AUMENTO DE 

tu
a 

  

CAPITAL: Los «accionistas tendrán derecho preferente en 

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

An, MARCOSN cada caso de aumento de capital social. Este derecho se 
DIAZ CASQUETE 

5  ejercitará dentro de los treinta días siguientes a la publicación por 

3 proporción a sus acciones para suscribir las que se emitan en 

6 la prensa Cel respectivo acuerdo de la Junta General de 

—
 Accionistas, salvo lo C.spuesto en el articulo ciento setenta y cinco 

8 dela ley de compañías vigente. ARTICULO OCTAVO: DE LA 

9 CESION DE ACCIONES: La propiedad de las acciones se transfiere 

Y medianie nota de cesión, que deberá hacerse constar en el tulo 

il. correspondiente o en una hoja adherida al mismo, fimada por 

12 quien lo transfiera. La transferencia de acciones no surtirá efectos 

' 

13  conía:a compeña ni contra terceros sino hasta la fecha de su Je
 

[4 insecroción en el libro de acciones y accionistas. Esta insoripción se 

15 efectuar válidamente con la sola firma del representante lega! de 

16 la compañía, a la presentación y entrega de una comunicación 

17  fimacda conjuntamente poí cedente y cesionario o de 

4 3 comunicaciones separadas suscritas por cada uno de ellos, que 

19 den a conocer la transferencia, o del titulo de acción de cada 
] 

yho de ellos, debidamente endosado. Dichas comunicaciones o      

  

PPOCCiones por partición judicial o venta forzosa, se estará a lo 

26 previsto en el articulo ciento noventa de la Ley de compañías. En 

27 caso de cesón o tansferencia del usufructo de acciones, el 

28 ejercicio de los derechos de la calidad de  accionisia
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corresponderá al nudo gropietario. ARTICULO NOVENO: DE LA. 

PERDIDA Y EXTRAVIO DE LAS ACCIONES: Si un titulo de acción o un 

certificado provisional se extraviare O destruyere, la compañía 

podrá anular el titulo previa publicación que se efectuará por tres 

días consecutivos en uno de los diarios de mayor circulación en el 

domicilio principal as la misma, publicación que se harán a costa 

del accionista. Una vez transcurridos “einta días contados a partir 

de la fecha de la ultima publicación, se procederá a la anulación 

Cel tituio, deb.endo conferir uno nuevo al accionista. La anulación 

extinguiá togaos los derechos inherentes al titulo O certificado 

on. ado. ARTICULO DÉCIMO: FONDO DE RESERVA LEGAL: De las 

utilidades liquidas que resulten en cada ejercicio se tomará un 

porcentcie no menor al diez por ciento, cestinado a formar el 

£ ¿ Ia e 
(ONO ES; D 0 sana lega; nasa que ési2 aicance por io menos, el 

cincuenta del capital social, CAPMULO TERCERO: DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS ARTICULO UNDÉCIMO PRIMERO: DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: Es el Órgano supremo de la 

compañía y está formada por los accionistas legalmente 

convocados y reunidos. La Junta Genera! estará presidida por el 

Presidente y actuara como Secretario el Gerente . A falta de 

cualquiera de ellos, será sustituido por la persona elegida en cada 

caso por los presentes en la reunión. ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: Todas las establecidas en la 

Compaña y en especial, la de auionzar el gravamen O 

endienación de los tienes inmued/es de lia compañía. ARTICULO 

DÉCIMO TENCERO: DELAS CLASES DEJUNTAS: Las Junias Generales 

pueden ser Orcinaias y Extraordinarias. ARTICULO DÉCIMO 

CUARTO: DE LAS JUNTAS GENERALES ORDINARIAS: Las Juntas



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA / 

e Generales Ordinarias se seunián en el domicilio principal de ia 
| 

fa 2 compañía por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses 

DEL CANTO 

GUAYAQUIL 

As. MARCOSÑ. compañía, fundamentalmente para conocer las cuentas, el 
DIAZ CASQUETE 

5 balance e informes que presentan los administradores y comisarios 

posteriores a la finalización dei ejercicio económico anual de la 

6  —cela compañía, fijar la retribución del Comisario y administradores 

y cualquier asunto puntua zado en la convocatoria. ARTICULO 

DÉCIMO QUINTO: DE LAS JUNTAS GENERALES EXTRAORDINARIAS: 

clio piacica: de la compañía cuando sea É 

7 

8 

9 Las Juntas Genercies extiac:cinaras se reunirán en cualquier 

10 época en el domi 

irmente, pora traia los O li necesario y fueren convocados leg 

12 asuntos puntualizados en la convocatoria. ARTICULO DÉCIMO 

13 SEXTO: DELAS CONVOCATORIAS: Laosuunios Generales Ordinarias 

14 yexiraorainarias ssián convocasas por la prensa, de conformidad 

15  conelarticulo doscientos treinta y seis de la ley de compañías 

16 vigente. Sin pernuicio de que las Juntas se constituyan de 

17 conformidad con el articulo coscientos treinta y ocho de la Ley de 

18 Compañías. ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO: DEL QUORUM: Para que la 

    
   

   

     
   

  

19  Juntá Genera! Ordinaria o Extaordinaria se constituya en primera 

vécatoria hadrá de concurra ella por lo menos, la mitad del 

l pagado. En segunda convocaioria se reuniiá con el 

ocidinara en secunda convocatoria 

úeda acordar vaidamente el aumento o disminución del capiial, 

26 la tanstomación, la fusón, la disolución anticipada de la 

27 compañía, la reactivación de la compañía en proceso de 

28  ¡quidación, la convalidación y, en general, cualquier modificación
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de los Estatusos, habrán ce concurs asa por lo menos la tercera 

parte del capital pagado. Siluego de esta segunda convocatoria 

no hubiere el quórum requerido se procederá a una tercera 

convocatoria la que no podrá derrorar mas de sesenta días 

contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

modificar el objeto de ésta, la Junia General así convocada se 

constituirá con el número de acciorisias presentes. ARTICULO 

DÉCIMO OCTAVO: DE LAS DECISIONES: Salvo las excepciones 

previsias en la ley, vas decisiones ce ¿as Juntas Generales serán 

mn m 
tone tomadas por setena y cinco po: a! 0 cs. cogital pagado de 

volos Gel capita; pagaco concurrente aia teunión. Los votos en 

blanco y las abstinencias se sumaron a la mayoría numérica. 

ARTICULO DÉCIMO MOVENO: DE LAS ACTAS: + Acia de, ¡5 

Pasimcianas y a e : iuntas Genercies lev a 
de ceraciones y as “o5s a vunias Generales Nevaran ias 0 (DD

 ne 
as £ Mm 

firmas del Presidente y del Secretario de la Junia. De cada Junta 

se formará un expediente con la copia del Acta y demás 

documentos que justifiquen que jas convocatorias se hicieron en 

la forma prevista en la Ley y en el Estatuto. Se incorporará también 

a dicho expediente. los demás documentos que hayan sido 

conocidos por la sunta. Las Acias podrán ser aprobadas por la 

Junta General en la misma sesión. Las Actas serán extendidas y 

firmadas a mas tardar, dentro de los quince días posteriores a la 

reunión de la Junta. las Actas deberán llevarse a máquina en 

hojas debicemente foiadas. ARTICULO VIGESIMO: DE LAS JUNTAS 

UNIVERSALES DE ACCIONISTAS: >o costanie lo aispuesio en los 

artículos anteriores, la Junia se enendeá convocada y quedará 

válidamente constiuida en cuciauier tempo y lugar, dentro del 

territorio nacional, para tratar cuclagier casunio, siempre que se
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presente todo el capital pagado, y los asistentes, quienes deberán 

suscribir el Acta bajo sanción de nulidad. acepten por unanimidad 

de celebración de la Junta. CAPITULO CUARTO: DE LA 

ADMINISTRACIÓN DEL PRESIDENTE, GERENTE Y COMISARIOS 

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO: DEL PRESIDENTE: Será elegido por la 

Junta Genera: de Accionistas por el plazo de cinco años y sus 

faculiades son: presidir ia Junta General, supemnvigilar la marcha de 

los negocios de la Compañía, ejercer la representación legal, 

puaicia! y extrajudicial individual y/o conjuntamente con el Gerente; 

124
) up D miga ia acivación ce: Gerente ; suscribir con el Gerente los 

) 

—
 +. 

14:05 dí 
Cm O O 

J 
0 

me 
xa a sy ias Acias de las Junias Generales; y, sustituir al 

Gerenia en caso de ausencia o incapacidad tempora! o definitiva 

de éste, tasta Gue ja Junia General designe un nuevo Gerente, 

ARTÍCULO V!SES MO SEGUNDO: DEL GERENTE: El Gerente será 

designado por la Junta Genera) de Accionistas por el plazo de 

cinco años, y ejercerá individual y/o conjuntamente con el 

Presidente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: REPRESENTACIÓN LEGAL: 

El Gerente individualmente y/o conjuntamente con el Presidente 

Hpyoñía. en la forma que mejor estime conveniente a los 

les de ella. ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: DEL COMISARIO O 

ASARIOS: Anuaimente la Junta General de Accionistas 

que por Ley corresponden a los comisarios. CAPMTULO QUINTO: DE 

LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA ARTICULO 

0 

VIGÉSIMO QUINTO: DE LA DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA: Son 

s
e
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: causas de disolución de la compañia, cas establecidas en la Ley de 

Compañías en los artículos 361 y siguientes, ARTICULO VIGÉSIMO 

SEXTO: DE LA LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA: En caso de 

liquidación de la compañía, actuará como liquidador el Gerente 

que estuviere representando a la compañía en el momento de 

ponerse en estado de liquidación, pero la Junta General de 

Accionistas podrá: nombra: como lguidador a cuc'auier otra 

persona. CLAUSULA CUARTA: SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL: El 

capital social de ¡a compañía se encuentra suscrito en su cien por 

ciento y pagado en su veinticinco por ciente, en la siguiente 

forma: Uno.- El Señor emiuio Pérez Chiriboga ha suscrito un mil 

acciones ordinañas y nominalivas de diez mil sucres, y ha pagado 

en numerario e! veirícinco por ciento de su valo; , esto es, la suma 

de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCIES (S/, 2520,020,00); 0D3.- 

La Señora Carmen Pérez Chiriboga, ha suscrito un mil acciones 

ordinaras y nominativas de diez mil sucres, y ha pagado en 

numerario el veinticinco por ciento de su valor, esto es, la suma de 

DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES (S/. 2'500.000.00); valores 

que han sido depositados en una cuenta de integración de capital 

abierta en el Banco del Piehincha según consta de! Certificado de 

Apertura de la Cuenta te integración de Capital otorgado por el 

referido Banco, El saldo se cancelar: en un plazo de dos años a 

sro Mecicanti, 3
 partir de a inseripción co esta escritura en el Re 

DECLARACIÓN FINAL: Agregue Usted señor Notario las demos 

cláusulas de estilo que consulien la eficacia y validez de este 

e! Centificaco a instrumento, agregue como cocumento habilitan 

de la Cuenta de integración de Capiial abierta para el efecto en 

el Banco del Piehinena. Dels constancia de que los otorgantes 
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¿1228 BANCO DEL PICHIN CHA 
E a 
CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

GQUIL, 17 FEERERO de2000 

A QUIEN INTERESE: 

   

o 041052 o 
Mediante comprobeme Mo. Y? 0532 co elada) Sr, LCDO. CLEMENTE A. 

PEREZ e Ta 
  

po CofMsigio en uta Banco, Un a NI) cl ICO | RILLON ¿ES_ CON 090/00. 00. 

a o O pera INTEGRACION DE 

[CAPI AL de QUEVEDO CABLE z TELEVISION ABLE | S.A. 

hasta da respecto a dloriZacion de da SUPERIN E ANDE NC JLADEC OMP AL AS. Dicho 

    
      

  

deposito se efecto a nombra ds as socios de dolido 2l St detal 

NOMOSRE DE A SOCIO VALOR 

EMILIO PERDZ CHIRIZOCA 2"500,000 
CARMEN PEREZ CHIRIEOCA 2'500.000 
  

  

  

    
  

  

     

  

    

5'000.000 
TOTALS. 

CC-3M0-A 

 



NQIArda 

VIGESIMA PRIMERA 

sl y COS! 
TÍA 

Dti ms 
Y 2 

DEL CANTON 
GUAYAQUIE 

An, MARCOS. 
DIAZ CASQUETE 

y , 

6 

7 

1 

12 

13 

14 

autorizamos a Ud. ocala Ab. Carlos Emilio Pérez Weisson para que 

reaiicen todas y cada una de las gestiones necesarias para la 

legalización, «aprobación e inscripción de esta escritura, 

entenciéncdose esta, nuestra declaración, como un Poder amplio y 

suficiente para el efecto. Respeiuosamente, (firma ilegible) 

Abogado Caños Emiio Férez Weisson. Número de Registro un mil 

cuatrocientos Ci D O O O 2
 o «< Cc n del Colegio de Abogados.- En 

otorganies se afiman en el contenido de ta Q O uu
) consecuenc! 

preinsera minuta, la rima cue se eleva a Escritura Pública para 

. ra Po. oe ia rindo mo af 2. nn t ma . j f 2 4 Que SUnan 0403 105 2,2207 2 CES- Le.c2d QUe € TUS la Dresenia 

ae ar renal Ca > : t > pi NA al ¡ escmura de DÍnNCO 0 a, 20 Mie Notario Vigésimo Primero del 

SS mm 
aL UA 

pS 
Gu    Chiriboga 

C.l. 170309061-1 

Emilio Perez 

C.V. 0193-2509 
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CFRTIFICO: Que la escritura de Constitución Be la Corpañía Anónira 

Quevedo Cable Televisión 0.V., CABLE S.A., conjuntamerte con la Fe- 

solución tio.00-G-1J-0001343 dictado por el Intendente ce Conpañias 

de Guayaquil, queda inscrita bajo el No.4k en el Fezistro Mercantil 

y anotada al lo.1519 del Libro Fepertorio, en esta fecha.- Quevedo, 

Abril E del año 2.000. 
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——FELEVISION -Q:V:- CABLE S.A., ha concluido E 
rica term 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

   


